Federación Argentina de Ski y Andinismo




CIRCULAR SECTEC:  23 de Marzo/2007



REF: Cronograma – Aranceles Temporada 2007
A todos los Clubes:

Solicitamos a Uds. Tomar nota de los Aranceles que regirán durante la temporada 2007 y la fecha de vencimiento
Fecha
Arancel
Concepto

15 Mayo 
Sfr 60
Inscripción de Corredores en Listas de Puntos FIS




Alpinos – Snowboard




Juv / Dam/ Cab




Años de nacimiento 92- 91-90-89-88-87-84-83-82-81-80……..

Sfr 180
Idem – Fuera de término
15 Mayo
Sfr 100
Inscripción de Corredores en Listas de Puntos FIS




Nórdicos




Juv / Dam/ Cab


Sfr 300
Idem – Fuera de término

Nota:   para poder inscribir en Lista de Puntos FIS   los clubes deberán estar al día con sus cuotas de afiliación,  incluyendo mes de abril 2007.

15 Abril
$ 500
Ingreso Sistema de Secretaría Técnica
15 Abril
$  30
Inscripción de Corredores en Lista de Puntos FASA Alpinos



Cadetes I
- Años de nacimiento 95-96



Cadetes II
- Años de nacimiento 93-94

$  90
Idem, fuera de término

Nota:   para poder inscribir en Lista de Puntos FASA  los clubes deberán estar al día con sus cuotas de afiliación,  incluyendo mes de marzo  2007.

Nota:   La solicitud de inscripción de corredores en lista de puntos FIS y FASA, deberá ser acompañada por la certificación del Seguro contra accidentes personales y la “Declaración del Atleta 2  ( para aquellos que nunca la hubieren presentado en FASA)   debidamente firmada por el titular o su tutor/representante legal.

Nota:     La fecha tope para el pase de corredores será 5 días antes de la emisión de la Lista de Puntos FASA Nª 1.

La Emisión de la Lista Nº 1, será 15 días antes de la fecha de la primera carrera del Calendario FASA.  15 de julio 2007.
CALENDARIO FASA  

Inscripción  de  Competencias en Calendario:   Sin cargo
Por cuenta de Comité Organizador de Competencias FASA  : 


 Gastos del Delegado Técnico FASA Alojamiento, comidas, transporte, etc.  
CALENDARIO FIS 

Por Cuenta de FASA:

Aranceles Carreras FIS  y  Seguros de Responsabilidad Civil  en Competencias FIS
Por cuenta de Comité Organizador de Competencias FIS :

Gastos del Delegado Técnico FIS:   Alojamiento, comidas, transporte local, etc.  

Atentamente.

Susana Cuervo

Secretaría Técnica

